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Don Francisco de Olazu, Gobernador 
civil de esta provincia, hago saber; que 
en el día 28 del actual y hora de Iash2 
de su tarde, se lia presentado en este

filen
Tonel 
astoh

hi¡ng, 
ar las 
6 una

ra- 
is- 
da 
ip..
i).

y 
ia
le
Ib

ón 
ada 
ce
es-

tinos 
cep- 
mas

Se suscribe a este periodico en la Sección de Contabilidad del Gobierno
1) l*or Ues"]1’f1 S 14 *e *a Prov>nc>a- Se publica los Martes, Jueves, Viernes y Domingos.

SliSCRlC-ON PARA LA
< Ai’ TAL. .

S. M. la REINA nuestra Señora (que
Dios guarde) v su augusta y Real fami
lia continúan sin novedad en su inmol
ante salud.

Don Francisco de Olazu, Gobernador
civil de esta provincia, hago saber: que
en el dia 29 de.Mavo.último v hora do
las dos de su lardo, se ha presentado en
osle Gobierno el escrito que copiado a la
letra,es como sigue:

Sr. Gobernador civil de la provincia.
Don Francisco Durillo, vecino de la vi
lla de Coniferas, partido de Salas de los
Infantes y habitante en la calle del Mo
ral, número 7, de profesión ojadelalero

ras y camino para Covarrubias; por Este 
tierra labrantía de Manuel Gil y arroyo 
de las Lastras de pozos rubios; por Sur 
tierra labrantía de Nicolás del Hoyo; por 
Oeste tierra labrantía de Gervasio Vica
rio y camino para Covarrubias.—Deseo 
adquirir dos pertenencias mineras con 
el título de la Buena Esperanza de mi
neral de carbón de piedra, que se halla 
al descubierlo por una simple calicata, 
habiendo adquirido permiso para ello, 
presentando á V. S. documentos que lo 
acreditan.—Verifico la designación de 
este registro en la siguiente forma:" po
niendo por punto de partida la heredad 
de Manuel Gil, desde esta se medirán 
por Norte 200 metros en dirección á la 
olmeda denominada de San Román; por 
Este 500 en dirección á el alto denomi
nado Carpojon; por Sur 100 metros en 
dirección á el alto denominado Cabeza 
el Espino; por Oeste 500 en dirección 
alparaje llamado Fuente Machos.—Por 
tanto, suplico á V. S., que habiendo por 
presentada esta solicitud de registro con 
la cantidad de 500 rs. queá la vez con
signo, se sírva dar al expediente la ins
trucción de ley y de reglamento á fin de 
que en su dia se me expida por el Go
bierno de S. M. el correspondiente titu
lo de propiedad. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Burgos 29 de Mayo de
1861,—Francisco Durillo.

Y cumpliendo con el precedente de
creto he acordado la publicación del an
tecedente registro para los efectos que 
previenen los artículos 25 y 24 do la 
nueva lev de minería de 6 de Julio de 
1859. Burgos 1.° de Junio de 1861.--

»*oiq
!. • 16»

Francisco de Olazu.

terminados, permisos especiales de en- ¡ y de edad de 26 años, á V. S. digo:
(rada, a aquellas personas a quienes de
ba guiar en su visita móvil mas legiti- ; Lara do los Infantes, heredad de Manuel 
mo y humanitario que el de la curiosi- Gil, parage que llaman las Lastras de 
dad: y 5.° que lejos de reprobar el ca- | pozos rubios, lindante por N. tierra la- 
rilalivo celo con que las referidas cofra- | brantia de herederos de León de las He
días. y hermandades se prestan a cum
plir públicamente sus humildes votos, se
excite el animo de las mismas para que
ejerzan la niadosa. costumbre de obse
quiar v servir a los pobres, en los esta
blecimientos donde son acogidos los que
gozan de buena salud! De Real orden lo
digo á V. S. para su inteligencia y de
mas efectos correspondientes.

Lo que he dispuesto se inserte en este
1 periodico oficial, para su debida publi

cidad y extricta observancia.
Burgos 1. de Junio de 1861.—El

Gobernador, Francisco de Olazu.

Se halla vacante la Secretaria
Ayuntamiento de Fuenlecen en esta pro
vincia, dotada con la cantidad de 2.000
reales anuales, pagados de los fondos
municipales. Los aspirantes que deseen
obtenerla dirijiran sus solicitudes al Pre
sidente de aquella corporación en el ter
mino de un mes a contar desde la in
serción del presente anuncio en el Bole
tín oficial y Gaceta del Gobierno con
arreglo á lo dispuesto en el articulo 2.°
del Real decreto de 19 de Octubre de
1855. Burgos l.°de Junio de 1861.—
Francisco de Olazu.

50Por un año
Por seis meses 26

He tenido quejas de que algunos sil
gólos que se dedican á alquilar caballos
v carruajes, se ocupan también en con
ducir las sillas de particulares que cor
ren la posta, defraudando por este medio
¡os intereses de los maestros que tienen
Cíinlratado este servicio y en perjuicio
do este muchas veces. Estoy dispues
to á no dispensar falla ninguna en este
particular, v para que nadie alegue ig
norancia, los Señores Alcaldes, en espe
cial los de los pueblos situados sobre
las carreteras generales, amonestaran a
cuantos en sus respectivas urisdicciones
puedan encontrarse en el caso referido,
para que no ejerzan funciones que no
les compelen, dándome parte si hay al
guno que no obedezca para adoptar con
el las medidas correspondientes. Burgos

Francisco1. de Junio de 1861
Olazu.

mitida en muchos hospitales de distn
huir comidas y permitir recepciones pu
blicas extraordinarias, con. ocasión de
ciertas festividades; v considerando el
contrasentido que resulta de dar de co
mer con profusión manjares extraños a
enfermos de todas dolencias; sugelos a
un plan dietetico facultativo; conside
raudo que aun cuando esto se verifique
con intervención de los profesores medi
cos, nunca puede evitarse el abuso, co
mo lo prueban los datos estadísticos, de
los cuales resulta que al dia siguiente de
estas solemnidades se agrava la situa
ción de muchos enfermos; considerando 
que la acumulación de gentes en los hos- ¡ 
pílales por vía de curiosidad, profana
hasta cierto punto la-santidad del lecho
del dolor, y pone en triste evidencia a
individuos que por circunstancias partí
culares desearían sustraerse a las mira
das de la multitud; considerando que
practicas como las de que se trata vie
nen de los tiempos en que los hospitales
se sostenían a espensas de la limosna pu- '
blica, v tanto las comidas como las re
cepciones tenían por objeto satisfacer una
necesidad física de que so consideraba
privados a los pobres, y estimular una
necesidad moral que se suponía amorti
guada periódicamente en los ricos; con
siderando, por último, que el loable pro
posito que algunas hermandades y co
fradias se proponen al costear y servil
porsi mismos las comidas extraordinarias
puede ejercerse con mayor provecho en
los ertablecimientos de caridad o peni
tenciarios como hospicios, cárceles etc
donde se acogen pobres no enfermos:
oido el dictamen de la Junta general de
Beneficencia v el de la Dirección del ra
mo, ambos contestes, la Reina .vuestra
Señora (q. I), g.) se ha servido resolver
1.” que se prohíban las comidas extraor
dinarias que se suelen servir en los Hos
pitales de enfermos, sean cualesquiera
los orígenes, permisos ó privilegios en
que su costumbre se apoye: . que se
prohíban asimismo las recepciones pu
blicas en estos establecimientos, auto
rizando a las Juntas de Beneficencia de
que dependan, para expedir en dias de-

El Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación con fecha 29 del pasado mes de
Mayo, me comunica la Real orden si
guiente:

He dado cuenta a la Reina (q. I). g.)
del expediente instruido en osle Ministe
rio á consecuencia de la consulta eleva
da por la Dirección general de Benefi
cencia y Sanidad, sobre la costumbre ,ad-
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Gobierno el escrito que copiado á la le
tra, es como sigue:

Sr. Gobernador civil de esta provin
cia. Don Eugenio Albarellos, vecino de 
esta ciudad y habitante en la calle de la ! 

Puebla, núrn. 15, de profesión Aboga
do y de edad de 40 años, á V. S. digo: i 
que en jurisdicción Arlanzon y terreno 
comunero de dicho pueblo, Zalduendo, í 
Galardo, Urrez y Erramiel, parage que i 
llaman tinada del Condillo, lindante por 
Norte término do Villasur de Herreros, I 
Sur los Quemados, Oriente cerro de la ; 
vega y Poniente mina de D. Francisco I 
Bohigas, deseo adquirir cuatro pertenen- ¡ 
cías mineras con el título de la Ventura • 
de carbón de piedra que ya se halla des- ; 
cubierta en una calicata --Verifico la de- ■ 
signacion de este registro en la siguien- ■ 
te forma: se tendrá por punto de parti
da la boca-mina que se halla á 150 me
tros de las pertenencias del Señor de 
Bohigas; desde él se medirán al Pome
lo 150 metros hasta dichas pertenencias, i 
donde se pondrá la 1.a estaca; en direc- i 
cion Sur se medirán 400 metros ó los ¡ 
que haya dentro de los limites de la ley 
hasta las pertenencias de la mina regis
trada en el mismo término con el título 
de S. Julián, donde se fijará la 2?esta
ca; desde esta se medirán en dirección 
Este 1200 metros fijándose la 3.a es
taca; desde en dirección Norte’2000 
metros, fijándose la 4.a estaca; desde en 
dirección Oeste 1200 metros, fijándose 
la 5.a estaca, y desde esta en dirección 
Sur hasta la 1.a se medirán 1600 me
tros ó los que sean necesarios para com
pletar el número de 2000 que conforme 
á la ley debe tener por esta parte.--Por 
lo tanto, suplico á V. S., que habiendo 
por presentada esta solicitud de registro 
con la cantidad de 300 rs. que á la vez : 
consigno, se sirva dar al expediente la ¡ 
instrucción de ley y de reglamento á fin 1 
de que en su dia se me expida por el 
Gobierno de S. M. el correspondiente 
titulo de propiedad. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Burgos 28 de Mayo de 
1861 .—Eugenio Albarellos:

Y cumpliendo con el precedente de
creto he acordado la publicación del an
tecedente registro para los efectos que 
previenen los artículos 23 y 24 de la 
nueva ley de minería de 6 de Julio de 
1859. Burgos 31 de Mayo de 1861,— 
Francisco de Otazu.

Gobierno civil de la provincia de 
Cuenca.

En virtud de lo dispuesto por la Di- | 
lección general de propiedades y dere
chos del Estado en su orden de 22 de 
Marzo último, he señalado el dia 30 del 
próximo més de Junio para la adjudica
ción en pública subasta de la publica
ción del Boletín oficial de Ventas de es- * 
la provincia, cuyo acto ha de tener lu
gar ante mi autoridad en el local de es
te Gobierno de provincia con asistencia 
riel Administrador principal de propie
dades, comisionado de Ventas y fiscal 
de Hacienda, dicho dia á la 12 de su ma
ñana bajo el pliego de condiciones que á ! 
continuación se expresan.

Lo que se anuncia en el Bolelin ofi
cial para que llegue á noticia de las per
sonas que quieran interesarse en la su
basta. Cuenca 25 de Mayo de 1861,-- 
Juan Barragan.

Plieijo de condiciones que se ha de. te
ner presente en la subasta que se ha 
de celebrar para la publicación del 
Boletín oficial de Ventas de Bienes 
nacionales de esta provincia.

1. a El rematante quedara obligado 
á publicar el Bolelin oficial de Ventas 
de Bienes nacionales por el tiempo de j 
dos años, insertando en él todos los 
anuncios de subasta de fincas que radi
quen en la provincia y los de arriendos 
de las mismas. Asimismo insertará to
das las disposiciones superiores que se 
dicten respecto al ramo de Bienes Na
cionales, referentes á ventas, no publi
cando en él otros anuncios que los rela
tivos al objeto á que se halla destinado.

2. a Se sujetará precisamente para 
la inserción de dichos anuncios á los ori
ginales que se le remitan por el Comi
sionado de Ventas de Bienes nacionales 
de la provincia, siendo responsable de 
cualquier error de imprenta que se co- | 
meta, y reponiendo á su costa los que i 
hubiere equivocado.

3. a Será de cuenta del rematante el ' 
papel necesario para la impresión del i 
Boletín, no podiendo usar otro que el de | 
tina ó mano, con exclusión del continuo, 
de las mismas dimensiones que el del 
pliego común del sello y de igual cali
dad al que estará de manifiesto en las I 
oficinas de la Comisión de Ventas.

4. a El tipo de la letra que se em- I 
plee en la impresión, será del grado un- l 
décimo de ojo pequeño.

5. a El editor insertará los anuncios ¡ 
en el Bolelin dentro de las veinticuatro i 
horas de la entrega de los originales, I 
qo retrasando este importante servicio ¡ 
por motivo ni pretexto alguno.

6. a El número de ejemplares que 
ha de tirar el editor al precio de con- ¡ 
trata será el de 600, que según oficio i 
del comisionado de Ventas de 23 de ¡ 
Abril último, se necesitan por cadajtira- i 
da, los que deberá entregar inmediata- j 
mente.

7. a Si el contratista dejase de cum
plir cualquiera de las condiciones ante- i 
riores, quedará por solo este hecho res
cindido el contrato, resarciendo guber
nativamente los perjuicios irrogados al 
Estado á juicio de la Dirección general 
de propiedades, con las sumas en metá
lico ó efectos de la deuda pública, con
signados en garantía de las obligaciones 
de aquel, quedando á salvo su derecho 
para instaurar sus reclamaciones ó de
mandas por la via contenciosa-adminis- 
traliva, en la inteligencia que la respon
sabilidad que contraiga dicho contratista 
por cualquiera falla de lo estipulado, se i 
exigirá por la Via de apremio y proce
dimiento administrativo de qne hablad 
artículo I I de la la ley de contabilidad, 
con entera sujeción á lo dispuesto en la! 
misma, y la renuncia absoluta de todos 
los fueros y privilegios particulares.

8. a La fianza ó garantía de que habla 
la condición anterior, consistirá en 1.500 
rs. en metálico ó su equivalente en papel 
de la Deuda consolidada ó diferida á 

precio de cotización al dia siguiente al 
de la subasta, ó acciones de carreteras 
por lodo su valor.

9. a Para presentarse como Imitador 
en la subastad han de consignarse preci
samente, mil reales en metálico en la 
Tesorería de Hacienda pública de la 
provincia, acreditando con el correspon
diente resguardo, que será devuelto á 
los interesados, con excepción del me
jor postor, á quien se retendrá ínterin 
se apruebe el remate por la Dirección 
general, y llene el adjudicatario la con
dición que precede.

10. No se admitirá postura que ex
ceda de 14 mrs. por cada pliego de im
presión.

1 i. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados con sujeción al modelo 
que se inserta á continuación, acompa
ñando el documento que acredite la con
signación del depósito para licitar, sin 
cuyo requisito no serán admitidas. Se 
admitirán proposiciones, por una hora 
más de la en que principie el reñíate: 
trascurrido se dará lectura á los pliegos 
cerrados declarándose como mejor pos
tor al que suscriba la más ventajosa, 
consultándose inmediatamente á la Di
rección ¡a adjudicación de la contrata á 
favor de aquel, haciéndolo esta ai Go
bierno para que recaiga la aprobación y 
aceptación superior correspondiente, si 
no hubiese inconveniente alguno, y sin 
la cual no tendrá efecto.

12. En el caso en que resulten dos 
ó más proposiciones ¡guales, se celebra
rá únicamente, entre sus autores, segun
da licitación oral, adjudicándose el re
mate al mejor postor.

15. El pago del precio en que se 
haga la adjudicación, se verificará por 
la Tesorería de Hacienda pública de la 
provincia, en los términos que previene 
la Real urden de 11 de Febrero de 1858.

14. La subasta tendrá lugar el dia 
30 de Junio próximo, á la hora desig
nada en el anuncio de subasta.

15. El contratista del Boletín, po
drá expenderle al público ó admitirsus- 
criciones en beneficio suyo al precio que 
le convenga; pero será de su cuenta re
mitir á cada Ayuntamiento un ejemplar 
de dicho Bolelin.

16. La publicación del Boletín de 
Ventas, no impedirá se anuncien tam
bién las subastas de las fincas en la Ga
cela de Madrid ó en los Boletines oficia
les de las provincias, siempre que se 
considere conveniente.

17. Los derechos de subasta, escri
tura y loma de razón, serán de cuenta 
del contratista, sujetándose este en el 
caso de que fallare al otorgamiento de 
aquella, á lo que previene el art. 5.° 
del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852, relativo á la celebración de toda 
clase de contratos para servicios pú
blicos.

Modelo de proposición.

Don N. N. vecino de......... enterado

¡ del anuncio publicado con fechado.....
| y de las condiciones y requisitos que se 

i establecen, para la publicación del Bo
lelin oficial de Ventas de Bienes nacio
nales, se compromete á tomada ásu 
cargo, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones por el 
precio de...  mrs. cada pliego de pa
pel impreso de la marca del sellado.

I Fecha y Firma del proponente)

E. C- Comisario de Guerra de 1.a clase, 
Inspector de Utensilios de esta plaza.

Hago saber: que el dia diez y siete 
de Junio próximo á las doce de su ma
ñana se venderá en pública subasta en 
la Administración principal de utensilios, 
sita en la calle de Santander, casa del 
Cordon, mil cuatrocientas cuarenta y 
dos arrobas de paja á propósito para 
quemar en los hornos de alfarerías y 
yeseras y para abono de tierras, cuyo 
artículo se halla en los almacenes del 
Hospicio viejo.

Las personas que les interese com
prarlo pueden presentarse en dicha Ad
ministración el citado dia y hora en que 
se celebrará el remate, en el concepto 
que no se admitirá proposición que no 
llegue á diez y nueve céntimos de real 
por arroba, y á condición de extraer de 
los almacenes de Administración militar, 
referidos, la enunciada paja á los tres 
dias siguientes de verificado el remate. 
Burgos 24 de Mayo de 1861,—Luis Or
lando.

: Don Joaquín Gil de Salazar, Notario de 
Reinosa, Escribano por S. M. del Nú
mero y Juzgado de esta villa de Vi
lladiego.
Doy fé: Que por mi testimonio y en 

este Juzgado se ha seguido pleito de 
tercería de dominio, entre partes, de la 
una Rufino García, vecino de Padilla do 
Arriba, su Procurador D. Ensebio Mar
cos, y de la otra, el Promotor fiscal de 
este Juzgado y los Esterados del mismo 
en ausencia y rebeldía de Justo Abril, 
vecino de dicho Padilla, sobre los bienes 
embargados á este último, para pago de 
las costas devengadas á su instancia, en 
el pleito que se siguió en este Juzgado y 
en la Audiencia del territorio, sobre ad
judicación de los bienes de una capella
nía en concepto de libres; en cuyo pleito 
se ha dictado la sentencia siguiente:

Sentencia. En la villa de Villadiego, 
á veinte y siete de Mayo de mil ocho
cientos sesenta y uno.—El Sr. 1). Pedro 

i Cárlos Loisele, Juez de primera inslan- 
! cia de la misma y su partido, en los 
i autos que han pendido y penden en este 

Juzgado, entre partes, de la una Rufino 
García, vecino de Padilla de Arriba, su 
Procurador D. Ensebio Marcos, y de la 
otra el Promotor fiscal de este Juzgado 
y los Estrados del mismo, en ausencia 
y rebeldía de Justo Abril, vecino de Pa
dilla de Arriba, sobre tercería de domi
nio á los bienes embargados al Justo, 
para pago de las costas devengadas á' 

¡ su instancia en el pleito que se siguió



en este Juzgado y cu la Audiencia del 
territorio, sobre adjudicación de los bie
nes de una capellanía en concepto de 
libre.

Vistos:
Resultando-, que Primo, Ildefonso y 

Cipriana Tones y en representación de 
esta su marido Justo Abril, siguieron 
pleito en este Juzgado y en la Audien
cia del territorio en el año de mi! ocho
cientos cincuenta y uno, sobre que se 
les adjudicara en concepto de libres los 
bienes de una capellanía:

Resultando, que en dicho pleito se 
ayudo y defendió á Primo Iones y con
sortes en concepto de pobres:

Resultando,,que en el pieilo indicado 
recayó Real sentencia de vista en cator
ce de Noviembre d,e mil ochocientos cin
cuenta y uno, declarando, que la pro
piedad de los bienes de la capellanía en 
cuestión correspondía por terceras é igua
les partes á Ildefonso, Primo y Cipriana 
Tones, con la obligación de levantar en 
la misma proporción las cargas, cuando 
entraran en posesión de dichos bienes:

Resultando, que por Ildefonso Iones y 
consortes, se suplicó la Real sentencia 
indicada y habiendo desistido despues 
de este, recurso, recayó Real auto en 
veinte y siete de. Junio de mil ochocien- 
os cincuenta y tres, mandando llevar á 
efecto la Real sentencia de vista:

Resultando, que practicada la tasación 
de cosías que. debían satisfacer Justo 
Abril y consortes, fué aprobada por Real 
auto de veinte y- tres de Diciembre de 
mil ochocientos cincuenta y tres; orde
nándose además que se exigiese una 
relación jurada al poseedor de la cape
llanía de, los bienes pertenecientes á 
esta, y se tomára razón de dichos bie
nes en el registro de hipotecas, para 
evitar que Primo, Tónes y consortes an
tes de entrar en posesión de los bienes 
«le la capellanía, les enagenasen y que
dasen burlados los derechos que la Ha
cienda y los curiales tenían adquiridos 
sobre dichos bienes:1

Resultando, que librada la correspon
diente certificación á este Juzgado, se 
practicaron las diligencias correspon
dientes á su cumplimiento, dando por 
resultado, que Primo, Iones y consortes 
habían vendido en veinte y ocho de Ju
lio de mil ochocientos cincuenta vires 
al actual poseedor de la capellanía los 
bienes que se les había adjudicado en 
propiedad, en precio de treinta mil reales:

Resultando, que en vísta de las dili
gencias practicadas por este Juzgado y 
de otras que se mandaron practicar por 
la superioridad, se dictó Real auto en 
siete de Diciembre de mil ochocientos 
sesenta, mandando librar certificación á 
este Juzgado con inserción de la tasa
ción de cosías practicada, para que dis
pusiera, que Primo, Iones, Justo Abril 
y la representación de Ildefonso Iones, 
pagaran en el término de veinte dias el 
importe de. las costas tasadas y los pos
teriormente causadas, en cuanto no es- 
cedieron de la tercera parle del valor 
que tuvieron los bienes que se les adju
dicaron; y de no verificarlo con arreglo 
ó derecho:

Resultando, que espedida de oficio la 
Real certificación indicada en 18 de Di
ciembre último, se recibió en este Juz
gado el veinte y nueve de dicho mes y 
en el mismo día se acordó también de 
oficio su cumplimiento, maullando se 
hiciese saber el Real auto inserto en 
aquella á Primo Iones, Justo Abril y 
á la representación de Ildefonso Iones, 
espidiéndose para la notificación de estos 
dos últimos el correspondiente exhorto al 
Juzgado de Castrogeriz:

Resultando, que notificados Justo 
Abril y la representación de Ildefonso 
Iones, y trascurridos los veinte dias sin 
haber satisfecho las costas, se acordó 
providencia en cinco de Febrero último, 
mandando proceder á la exacción de in
dicadas costas, embargo, tasación y ven
ta en público remate de los bienes per
tenecientes á Justo Abril, Primo Iones 
y la representación de Ildefonso Iones, 
expidiéndose al efecto el correspondien
te mandamiento y exhorto al Juzgado de 
Castrogeriz:

Resultando, que en virtud delexhorto 
dirigido al Juzgado de Castrogeriz, se 
embargaron á Justo Abril, la mitad de 
una casa sita en el pueblo de Padilla de 
Arriba y las fincas rústicas radicantes 
en término del mismo pueblo, que se ex
presan en la diligencia de embargo, que 
testimoniada obra á los folios seis y sie
te de estos autos, cuyas fincas fueron la
sadas en la cantidad de mil ochocientos 
cuarenta reales:

Resultando, que en diez y seis de 
Mayo de mil ochocientos sesenta, otorgó 
Justo Abril por testimonio de D. Juan 
Angel Astorga, Escribano Numerario de 
Melgar de Fernamental, una escritura 
de venta á favor de su sobrino Rufino 
García, de todos los bienes rústicos y ur
banos que le pertenecían en el pueblo de 
Arriba, consistentes en media casa y 
diez y nueve tincas rústicas, que son los 
mismos embargados á Justo Abril, en 
precio de mil seiscientos diez reales y en 
parle de pago de la cantidad que el ven
dedor era en deber al comprador y su 
inuger, de cuenta liquidada entre ambos 
por la compañía en (pie habían vivido 
de=de el año de mil ochocientos cincuen
ta y cuatro hasta el día en que se otor
gó la escritura; y con la carga de un 
censo de doscientos reales de capital á 
que se hallaba afecta la mitad de la 
casa:

Resultando, que Rufino García, funda
do en la escritura dé venta indicada, 
acudió á este Juzgado en veinticuatro de 
Mayo último, y entabló la correspon
diente demanda de tercería de dominio, 
en la que pide se declare que los bienes 
comprendidos en dicha escritura y que 
habían sido embargados á Justo Abril, 
son de la exclusiva propiedad del Rufino, 
mandando en su consecuencia alzar el ■ 
embargo de dichos bienes, y que se le. I 
entreguen íntegros con lodos sus frutos, 
imponiendo las costas á los responsables 
de la ejecución:

Resultando, que habiéndose comuni
cado traslado de la demanda á Justo 
Abril no ha comparecido al juicio; y que 

i acusada la rebeldía, se tubo por acusa

da y se mandó continuar él' pleito en la 
ausencia y rebeldía con tos estrados del 
Juzgado:

Resultando, que el Promotor fiscal á 
quien también se comunicó traslado de 
la demanda de tercería, la evacuó, pi
diendo se desestimase esta y se mandase 
continuar las diligencias de apremio sus
pendidas hasta hacer él completo pago 
del importe de las costas que adeudaba 
J'u^lo Abril, fundándose para ello, en que 
habiendo obtenido Justo Abril sentencia 
favorable en el pleito sobre adjudicación 
de losbienes déla Capellanía, quedó obli
gado á satisfacer las costas ocasionadas 
á su instancia en cuanto no esccdíeraná 
la tercera parte de! valor de los bienes 
adjudicados, haciendo de aquí una acción 
personal que podia hacerse efectiva en 
cualesquiera bienes de la pertenencia del 
deudor: que Justo Abril, no ignoraba la 
obligación en que estaba de satisfacer 
las costas por cuyo pago se había prac
ticado diligencia desde el año de mil 
ochocientos cincuenta y tres: que vivien- 

; do Justo Abril en compañía de su sobri- 
! no Rufino García, desde el año de mil 
i ochocientos cincuenta y cuatro, no podia 
í ignorar este, (¡ue su lio tenia contra si 
I la deuda indicada y que para su pagóse 

habían practicado diligencias desde el 
año de mil ochocientos cincuenta y tres; 
y por último, que no había mediado pac
to alguno entre tío y sobrino sobre ali
mentos, y por consiguiente, que no pu
do recaer sobre esto liquidación alguna; 
y que la enagenacion hecha por Justo 
Abril de lodos sus bienes á favor del 
Rufino, había sido en fraude de legitimos 
acreedores, por lo que debía revocarse 
la venta según se previene en la ley sé
tima, título quince de la partida quinta:

Considerando, que la Hacienda públi
ca y demás interesados en la percepción 
délas costas que adeuda Justo Abril, 
son acreedores personales y como á ta
les les concede la ley la facultad de so
licitar la revocación de lodos aquellos 
actos que haya verificado el deudor en 
fraude suyo, enagénando maliciosamen
te lodos o la mayor parle de sus bienes 
para que no encuentren con que cobrar 
sus créditos; y que la acción revocatoria 
dura un año á contar desde el día en que 
lubieron noticia del fraude cometido en 
perjuicio suyo:

Considerando, que para que la revoca
ción pueda intentarse, se exigen general
mente dos circunstancias, que son, la 
intención de defraudar por parte del 
deudor y el hecho ó perjuicio real y 
efectivo que ocasiona á los acreedores; y 
que cuando el deudor enagena sus bienes 
por título oneroso, se requiere otra ter
cera circustancía y es, que el que ad
quirió la cosa, supiera que el deudor 
olyaba maliciosamente:

Considerando,que en el presente caso 
la intención de defraudar por parte de 
Justo Abril, se presume de derecho, toda 
vez que, sabiendo que adeudaba las cos
tas y que so trataba de realizar su pago, 
enagenó todos sus bienes:

Considerando, que viviendo Justo Abril 
en compañía de su sobrino Rufino Gar

cía, desde el año de mil ochocientos cin
cuenta y cuatro hasta c! día y habiéndo
se practicado durante este tiempo di
ferentes diligencias encaminadas á reali
zar el pago de las costas que adeuda el 
Abril, debía saber que este tenia acre
edores y le constaba que sus bienes no 
Iteran bastantes para pagar todas sus 
deudas, en cuyo caso, se previene que 
el Rufino es participe del fraude, >on 
tanta mas razón cuanto que, habiéndo
sele negado la cualidad de acreedor de 
su lio por el concepto que indica en la 
escritura de venta y que el Rufino lia 
espresado en sus escritos de demanda y 
replica, no ha probado, que haya su
ministrado á su lio alimentos durante ha 
vivido en su compañía y qüe se hiciera 
sobre esto una liquidación, que diera 
por resultado un alcanzo á favor del Ru
fino y en contra del Justo tres veces ma
yor que el importe de los bienes que este 
vendió á aquel en parle de pago de un 
crédito, cuya existencia no se ha probado:

Considerando, que la cosa enagenada 
maliciosamente debe ser tomada con los 
frutos que había á la sazón que la enage - 
nó el deudor y con los que produjese 
desde el día de la demanda hasta la sen
tencia, perteneciendo al comprador Jos 
que hubiese producido desde el momen
to de la enagenacion hasta el de la de
manda;

Vistas las leyes siete y once, titulo 
quince de la partida quinta.

Fallo que' debo de declarar y declaro 
no haber lugar á la tercería de dominio 
propuesta por Rufino García, y anulando 
ó revocando la enagenacion que Justo 
Abril hizo á favor de su sobrino Rufino 
de todos los bienes que se espresan en 
la escritura de venta por este presentada 
y que resultan embargados, debía de 
mandar y mandaba continuar los pro
cedimientos egecutivos contra los bienes 
embargados á Justo Abril y demás que 
aparezcan serle deja pertenencia de este, 
hasta hacer efectivo el importé de las 
costas que adeuda, condenando en las de 
este pleito á Rutino García. Se declaran 
nulas y de ningún efecto las notificacio
nes hechas en estos autos á 1). Angel 
Carranza, Administrador de Rentas de 
esta villa obrantes á los folios veinte y 
veinticinco vuelto, privando al Escriba
no D. Joaquín Gil de sus dereheos por 
dichas notificaciones previniéndole que 
en lo sucesibo cumpla mejor con sus de
beres y no incurra en la falta de notifi
car providencias á personas que no sean 
parte ó tengan intervención en los autos 
en que aquellas se dicten:

Noli fiquese esta sentencia á las partes 
y en los estrados del Juzgado, publicán
dose además en Boletín oficial de esta 
provincia conforme á lo dispuesto en el 
articulo mil ciento noventa de la ley de 
Enjuiciamiento civil, eslendiéndose y 
remitiéndose al efecto el correspondien
te testimonio. Y por la presente senten
cia asi lo pronunció, mandó y firmé.-Pe
dro Cárlos Leisele.

Dada y pronunciada fué la sentencia 
que antecede por el Sr. Licenciado Don 
Pedro Cárlos Loisele, Juez de primera 
instancia de esta villa de Villadiego y su



partido á veintisiete de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y uno.--Doy fe.—
Ante mi, Joaquín Gil.

Pan que conste al Señor Gobernador 
de esta provincia en cumplimiento de lo 
mandado en la sentencia que va inserta, 
libro el presente que signo y firmo en 
Villadiego á veintiocho de Mayo de mil
ochocientos sesenta y uno eit estas siete 

de oficio rubricadas de
la que acostumbro.—Joaquín Gil.

Juzgado de Paz de Burgos.

El Licenciado D. Ensebio del Rey, Juez 
de paz de esta Capital.
llago saber: One en el juicio verbal 

provocado ante mi autoridad por I). Ma
nuel Alonso, vecino de esta ciudad, con
tra Tomás Miguel, vecino de Presencio, 
sustanciado en rebeldía de este por su 
no comparecencia, ha recaído la senten
cia que dice:

Sentencia. En la ciudad de Burgos,, 
á veinte y cinco de Mayo de mil ocho
cientos sesenta y uno, el Licenciado Don 
Ensebio del Bey, Juez de Paz déla mis
ma. Vista la anterior acta de compare
cencia verbal, en la cual, D. Manuel 
Alonso, vecino de esta ciudad, reclama 
por si y como apoderado general que ha 
justificado ser de D. Norberlo Miguel, 
contra lomas Migue!, vecino ¿le Presen
cio, poruña parte 140 rs. én'dinerome- 
tálico por resto úe 500 que este se com
prometió á abonarle por la renta de 
ciertas tierras y un molino, propios del 
Don Manuel Alonso, referente al año de
1858; y por otra parle, nueve fanegas 
de pan mediado, trigo y cebada, como 
renta de una tierra de seis fanegas en 
jurisdicción de Presencio y sitio llamado 
déla Veguilla, que pertenecía en propie
dad al mismo I). Manuel Alonso y en 
en usufructo á D. Norberlo Miguel, de
quien es espresado
Alonso, y cuya renta de nueve fanegas 
se refiere á los Iros años vencidos en
Setiembre de 1858, 59 y GO al respecto 
de 5 fanegas pan mediado, trigo y ceba
da que en cada uno debió pagar el colono 
Tomás Miguel y.nóiha satisfecho:

Resultando; que citado este en debida 
forma para las cuatro de la larde del 14 
de Mayo no compareció al juicio en el 
dia señalado; por lo cual se mandó sus
tanciar en su rebeldía y que se entendie
ran las actuaciones sucesivas con los
Estrados del Tribunal:

Resultando, que el demandante pro
puso como prueba la declaración por 
posiciones del mismo demandado, y para 
en caso negativo la declaración también 
de los que fueron Juez de Paz y Alcalde 
de Presencie en el año último de 1860; 
asi como también el que se oficiase al 
Señor Gobernador de esta provincia, pi
diéndole noticia del precio medio á que 
lian resultado en la misma las especies 
de trigo y cebada en el último mes de 
Abril, comd tipo que debia lomarse para 
el abono del valor de las fanegas/acla
madas; y estimado lodo asi y librado el 
oportuno exhorté al Juez de Paz de Pre-

sin protesta alguna del Juez de Paz ni 
de! demandado Tomás Miguel; confe
sando este, que adeuda al demandante 
los ciento cuarenta reales que le recla
ma en metálico, y seis fanegas de pan 
mediado trigo y cebada en lugar de las 
nueve queso le reclaman y por los años 
1859 y 60, por cuanto entró á barbechar 
la tierra de la Veguilla el año 58 sin deber 
pagar renta aquel año según convenio 
hecho con codemandante á presencia del 
D. Pedro Ortega, Juez de Paz que filé 
de Presencio cu el año último; de modo 
que solo son dos las rentas vencidas en 
Setiembre de 1860, y cuyo convenio afir
ma también el expresado D. Pedro Or
tega en la declaración que prestó; aña
diendo que la. renta de dicha tierra ha
bía de cobrarla el D. Manuel Alonso en 
el mismo pueblo de Presencio.

Y el Sr. Gobernador civil de la pro
vincia ha manifestado por oficio que el 
precio medio de las especies de trigo y 
cebada en el último mes de Abril, ha 
sido en esta provincia el de 40 y 25 rs. 
fanega respectivamente:

¡ Considerando, que.el demandado solía 
! reconocido deudor de los 140 reales que 

se le reclaman por débito en metálico:
Considerando, que el mismo demanda

do se reconoce deudor de 6 fanegas de 
pan mediado en lugar de las 9 que se le 
redaman por la renta de. la Veguilla re
ferente á los años de 59 y 60; sin que 
proceda el abono de las otras 5 fanegas 
referentes a! año 58 por haber conveni
do las parles en que no se pagarla reñía 
aquel año según lo declara el testigo D. 
Pedro Ortega;

Y consideiando, que no habiéndose en
tregado la renta en especie a su debido 
tiempo tiene derecho el demandante á 
percibir su valor en metálico al precio 
medio según los ,datos oficiales en la épo
ca de su reclamación.

Su Señoría, por ante mi el Escribano 
dijo: Que debia condenar y condenaba á 
Tomás Miguel á que tan luego como 

i esta sentencia merezca egécucjon, pague 
1 al I). Manuel Alonso por una parle 140 
! reales que le debe en metálico y por 
; otra 195 rs. como valor de tres fanegas 
i de trigo y tres de cebada de la renta de 
1 la tierra de la Veguilla de los dos últi- 
1i mos años al respecto de 40 y 25 rs. fa- 
I nega, precio medio en el último Abril; 
I absolviéndole del pago de esta renta por 
' el año 58. Asi por esta sentencia que se 

publicará por edicto y en el Boletín ofi
cial de la provincia, conforme á los ar
ticulos 1185 y 1190 de la ley de En
juiciamiento civil y con imposición de 

i las costas ni demandado, lo pronuncio, 
I mandó y firmó, de que yo el Secretario 

certifico.—Ensebio del Rey.—Manuel 
Baños, Secretario

Lo que se publica en el Boletín ofi
cial para el debido conocimiento. Burgos 
27 de Mayo de 1861.— Ensebio del Rey. 
—Por su mandado, Manuel Baños, Se
cretario.

i Nos el Dr.. D. José López Crespo, por 
la gracia de Dios y de la Santa Sede 
Apostólica, Obispo de Santander.

sencio, fué cumplimentado este exhorto Hacemos saber: Que hallándose va

cantes en nuestra Diócesis varios cura
tos de patronato secular, á fin de que, 
así los presentados.para algunos de di
chos curatos, como los demás que lo de
seen, puedan obtener la aprobación en 
concurso abierto, que se exige por el ar
ticulo 26 del último Concordato con la 
Santa Sede; hemos dispuesto abrir con
curso para todos los que quieran ser ha
bilitados para obtener curatos de patro
nato secular en nuestra D.ócesis, y al

i efecto señalamos los dias 12 y 13 del 
próximo mes do Julio en que se habrán 
de tener los ejercicios literarios con ar
reglo al método propuesto por el Sumo 
Pontifice Benedicto XIV en su Bula cuín 
illud, y en la manera y forma que sé 
tuvieron en los concursos generales an
teriores.

Por tanto, convocamos y llamamos á 
lodos los opositores que se hallen con la 
edad y circunstancias prescritas por el 
Santo Concilio de Trente, Bulas Pontifi
cias y demás disposiciones canónicas 
vigentes, para que en el término de cua
renta días contados desde la fecha pre
senten por medio de Procurador sus so
licitudes en nuestra Secretaria de cáma
ra, acompañando la fé de bautismo, 
legalizada siendo dp-fuera de la Diócesis, 
y testimonio de sus estudios, títulos de 
órdenes los que no fueren presbíteros, y 
estos las licencias que tuvieren .siendo 
del Obispado, y los de otro Obispado 
testimoniales de sus respectivos prela
dos, sin cuyos requisitos no podrán ser 

! admitidos; y á condición de que los 
I agraciados queden sujetos á lo que se 
■ determine en el arreglo definitivo de 

parroquias.
Y7 para que llegue á noticia de todos 

mandamos librar el presente edicto que 
i se publicará en nuestro Tribunal y fijará 

en los sitios acostumbrados, remitiendo 
además un ejemplar á los Señores Go
bernadores civiles de las provincias en 

i que tiene parle esta Diócesis, y al edic- 
í lor de la Gaceta de Madrid, para que en 

conformidad de la Real orden de 6 de 
Agosto de 1845 se sirvan disponer la 
inserción del edicto en la Gaceta y Bo
letines.

Dado en Santander á l.° de Junio de 
I 1861.—José, Obispo dé Santander.-Por 

mandado de S. S. L el Obispo mi Se
ñor, Rafaél Rey Vázquez.

Ayuntamiento constitucional de Palacios 
de Riopisuerga.

Instalada la Junta pericial de este dis
trito municipal, y pieparada para dar 
principio á la rectificación del amillara- 
miente y formar el reparto de la contri
bución territorial para el año próximo 
de 1862, se encarga á los contribuyen
tes, asi como también á los acendadós 

i forasteros, la presentación de las rela
ciones para hacer las altas y bajas cor
respondientes en esta Secretaria de A- 
yuntamiento en término de 15 dias, con
tando desde la inserción de este anuncio 
pues pasado dicho término, no se admi- 

j tirán y les parará el perjuicio que haya 
i lugar.

Palacios de Riopisuerga 1 ? de Junio 
de 1861.—El Alcalde, Felipe Caballero. 
P. S. M., Matias Martin Secretario.

Ayuntamiento constitucional de Máznelo 
de Aluno.

Los propietarios y colonos de este dis
trito y forasteros, presentarán en la Se
cretaría del Ayuntamiento, relaciones de 
la traslación de dominio de algunas lin
cas sugetas á la contribución territorial 
y ganadería para proceder á la rectifica
ción del amillaramiento, que ha de ser
vir de tipo para la derrama de contri
bución de! año de 1862, en el término 
de 15 dias; trascurrido este la junta pe
ricial procederá á las operaciones pa
rando todo perjuicio.

Máznelo de Muño, Mayo 50 de 1861. 
El Alcalde, Cipriano de Benito.

Anuncios Particulares.,
---------- -------------

La Procura que ejerció el finado Don 
Tomás Alonso de Armiño, en los Tribu
nales inferiores de Burgos, la desempe
ña hoy D-. Angel Tudanca y Fernandez. 
Las personas que quieran honrarle con 
su confianza, y principalmente los Sres. 
Alcaldes de, esta provincia, para cuantos 
negocios íes ocurran asi en dichos Tri
bunales, Gobierno civil y Consejo pro
vincial, como en la Administración de 
Hacienda pública ó cualquiera otra de
pendencia de la Capital, podrán hacer
lo dirigiéndose directamente al mismo, 
calle del Arcó del Pilar, núm. 10, piso 
5.°, en la persuacion de que con probi
dad, economía y puntualidad, sabrá cor
responder debidamente á aquella que en- 
él se deposite.

------- —«4>--------

A yenda de negocios de los dos amigos, 
Calle de la puebla número 1. °, piso 

principal. Burgos.
Las personas que tengan expedientes 

de redención de censos en esta capital y 
no quieran molestarse en su larga tra
mitación, pueden verificarlo por medio 
de esta Agencia, quien mediante una 
corta retribución se encarga de dar los 
pasos necesarios hasta ultimar comple
tamente los expedientes, y con solo un 
aviso escrito ó verbal.

Burgos l.° de Junio de 1861,—Eleu- 
lerio de los Casares y amigo.

Para el dia 16 de Junio próximo y 
hora de las doce de su mañana tendrá 
efecto el arriendo de una casa-posada y 
sobre 40 fanegas ó mas de sembradura 
en la villa de Buniel, por el que pasa la 
carretera de Valladolid, distante dos le
guas de Burgos; el que quiera interesar
se en dicho arriendo, podrá pasar á tra
tar con D. Fplipé Nayas, vecino de di
cha ciudad de Burgos; vive plaza Mayor, 
número 57. Burgos 27 de Mayo de 1861.

El dia 50 de Mayo desde Villargamar 
á la casa blanca, se perdieron unas.al
forjas acostilladas, pardas, dos manto
nes , uno de cuadros con flores y el otro 
de listas encarnadas y verdes envueltos 
en un delantal de percal, dos pares de 
zapatos de paño y una cincha; la persona 
que lo haya recojido dará aviso á su 
dueña; Alúcela Martínez, vecina de Ca
vilóla; quien dará una gratificación.

RsrAui.EcniiKrrro tipográfico be la

Excma. Diputación á cargo nV. Jiménez.


